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Acta 13 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS vs. 

MARÍA ESPERANZA SUÁREZ PARRA Y OTROS. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, este 

recurso no fue sustentado oportunamente. Por lo tanto, es 

del caso que la Sala proceda a declararlo DESIERTO. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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